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                     ACTA DE CONSEJO DIRECTIVO No. 002-24 
 
LUGAR: RECTORÍA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
FECHA: MARZO 21 DE 2024 
HORA:  02:00 DE LA TARDE 
OBJETIVO: INSTALACIÓN Y RATIFICACIÓN CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

EDMUNDO VELÁSQUEZ AÑO 2024.  
 
El señor presidente del Consejo Directivo, Mgr. CESAR VILLAMIZAR BOTELLO en calidad de rector de la 
Institución Educativa presenta a todos un cordial saludo de bienvenida y agradecimiento por la asistencia a la 
convocatoria hecha. 
 
Mgr. CESAR VILLAMZAIR BOTELLO   Esp. ADDY TERESA LANZZIANO LEMUS 
Rector       Rep. Docentes 
 
Mgr. LEONARDO PABLO DUARTE   ANGÉLICA VIVIANA NAVARRO CHINCHILLA 
Rep. Docentes      Rep. Padres De Familia 
 
OBED ARTURO CÁRDENAS RÍOS   RAMÓN NONATO MEJÍA LANZZIANO 
Rep. Sector Padres De Familia    Rep. Sector Productivo   
 
KAREN JISELLA CASTRO PICÓN   HANNER NADREY CASTRO PADILLA    
Rep. De Los Estudiantes    Rep. De Los Exalumnos 
 
No siendo otro el motivo de la reunión se da por terminada a las tres (03:00 de la tarde y se firma por los que en 
ella intervinieron. 

 

Mgr. CESAR VILLAMIZAR BOTELLO   _________________________________ 
Rector        C.C. 
 
Esp. ADDY TERESA LANZZIANO LEMUS  _________________________________ 
Rep. Docentes      C.C. 
 
Mgr. LEONARDO PABLO DUARTE   _________________________________  
Rep. Docentes      C.C.       
 
OBED ARTURO CÁRDENAS RÍOS   _________________________________ 
Rep. Padres De Familia     C.C. 
 
ANGÉLICA VIVIANA NAVARRO CHINCHILLA  _________________________________  
Rep. Padres De Familia     C.C. 
       
RAMÓN NONATO MEJÍA LANZZIANO   _________________________________ 
Rep. Sector Productivo     C.C. 
 
HANNER ANDREY CASTRO PADILLA   _________________________________ 
Rep. De Los Exalumnos     C.C. 
 
KAREN JISELLA CASTRO PICÓN    _________________________________  
Rep. De Los Estudiantes     T.I. 
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                     ACTA DE CONSEJO DIRECTIVO No. 001-24 
 
LUGAR: RECTORÍA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
FECHA: ENERO 19 DE 2024 
HORA: 08:00 DE LA MAÑANA 
OBJETIVO: PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES HECHAS AL PEI 

(RESIGNIFICACIÓN DEL PEI), SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE 
ESTUDIANTES Y MANUAL DE CONVIVENCIA. 

  

El señor presidente del Consejo Directivo, Mag. CESAR VILLAMIZAR BOTELLO en calidad de rector 
de la Institución Educativa presenta a todos un cordial saludo de bienvenida y agradecimiento por la 
asistencia a la convocatoria hecha; manifiesta que los Señores CARLOS JULIO GÓMEZ TORRADO y 
MANUEL SALVADOR PÉREZ GÁLVIZ se excusan por la no asistencia ya que por compromisos 
laborales no pueden asistir a la reunión pero que manifiestan total apoyo a las decisiones que se tomen 
y que están seguros serán para el beneficio de la Institución Educativa.. 
 
Seguidamente expone el motivo de la reunión manifestando la necesidad que se tiene en la institución 
de hacer la resignificación del PEI ya que en trabajo realizado por los Docentes en las dos primeras 
semanas de Desarrollo Institucional se ha planteado la necesidad de hacer cambios en el Sistema de 
Evaluación de Estudiantes, Manual de Convivencia y la Media Técnica. 
 
El Señor Rector hace lectura de las ACTAS DE CONSEJO ACADÈMICO dónde se hace una 
exposición clara de cada una de las modificaciones realizadas y que serán incorporadas al PEI. 
  
Los integrantes del Consejo Directivo manifiestan estar de acuerdo con las modificaciones realizadas y 
autorizan al señor Rector para que junto al Equipo de Calidad de la Institución se haga la socialización 
con Estudiantes y padres de Familia y con el resto de la Comunidad Educativa. 
 
No siendo más el motivo de la reunión se da por terminada a las diez (10:00) de la mañana y se firma 
por los que en ella intervinieron 

 
 
 
Mgr. CESAR VILLAMIZAR BOTELLO   Esp. ADDY TERESA LANZZIANO LEMUS 
Rector       Rep. Docentes 
 
 
Mgr. LEONARDO PABLO DUARTE   CARLOS JULIO GÓMEZ TORRADO 
Rep. Docentes      Rep. Padres De Familia 
 
 
JESÚS SALVADOR PÉREZ GÁLVIZ   OBED ARTURO CÁRDENAS RIOS 
Rep. Sector Padres De Familia    Rep. Sector Productivo   
 
 
 
YUR QUINTERO RAMÍREZ    RAMÓN NONATO MEJÍA LANZZIANO 
Rep. De Los Estudiantes    Rep. De Los Exalumnos 

 


